
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-
cendios de Córdoba

Núm. 1.457/2023

Por Resolución de fecha 11 de abril de 2023, insertada en el

correspondiente libro con el número 2023/00000588, la Presiden-

cia del Consorcio ha dictado acuerdo de aprobación de la lista

provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selec-

tivo para cubrir, por promoción interna, con el sistema de oposi-

ción, 105 plazas de Bombero-Conductor adscritos al subgrupo

C1, en los siguientes términos:

“DECRETO

El 3 de abril de 2023, finalizó el plazo de presentación de solici-

tudes para participar en la convocatoria por el turno de promo-

ción interna, mediante el sistema de oposición, para cubrir 105

plazas de Bombero-Conductor, subgrupo C1, correspondientes a

las Ofertas de Empleo Público de 2022. De conformidad con lo

preceptuado en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, por este mi Decreto

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar y publicar las listas provisionales de perso-

nas aspirantes admitidas y excluidas a dicha convocatoria, como

Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO. En virtud de la Base 6 de la convocatoria, conce-

der a las personas interesadas un plazo de 10 días hábiles, con-

tados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolu-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para subsa-

nar posibles defectos y causas que, en su caso, motivaron su ex-

clusión. Asimismo, podrán formular reclamaciones los interesa-

dos que, habiendo presentado solicitud, no figuren en las listas

provisionales. Las personas que, dentro del citado plazo no sub-

sanen, quedarán excluidas definitivamente de la convocatoria.

TERCERO. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba de la presente Resolución, así como las lis-

tas de personas admitidas y excluidas.

Rafael Llamas Salas

Presidente

(firmado y fechado digitalmente)

Lo que se hace público a los oportunos efectos, informando a

las personas interesadas de que dispondrán de un plazo de 10

días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la

presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia para sub-

sanar posibles defectos y causas que, en su caso, motivaron su

exclusión.

Asimismo, podrán formular reclamaciones los interesados que,

habiendo presentado solicitud, no figuren en el listado provisional.

Las personas que, dentro del citado plazo no subsanen, queda-

rán excluidas definitivamente de la convocatoria.

Rafael Agredano Castro

Gerente

Por delegación de firma de la Presidencia (Decreto

2022/00000123 de 18.2.2022)

(Firmado y fechado electrónicamente)

Córdoba, 12 de abril de 2023. Firmado electrónicamente por el

Gerente, Rafael Agredano Castro.
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